
   
   

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANC 

NIMA CIVIL E INDUSTRIAL DENOMINA 

DA "INDUSTRIA PLASTICA CMESA S.A. al | 
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En la ciudad de Gueyoquil, Capitol de la Provincia del Gua - 

  

4 8 

  

es, República ¿el Ecuador, hoy día juéves treinta de Sepriem 

bre de mil novecientos setenta y uno, ante mí, doctor Jorge - 

  

    

tioldonado Rennella, Abogado, Norario Yitulor Séóprimo dal - 

Centón Sua yaequil, comporecan: los señores don Menuel Che - 

devi Sfatr, quien declaro ser acuaroriano, cosedo, comercien 

se; don Abel Zamora Puebla, quien declara ser ecsaroriano, ec 

  

  

sedo, radio técnico; don Carlos Coello Cedeño, quien declara 

ser acuatoriano, divorciado, aleciricistas don Ernesto Morante 

Luna, quien decitaro ser scuatorlano, casado, comerciante; y, 

doña Marfa del Pilar tálranda Muñoz, quien declaro ser scuare 

slono, soltera, empleadas mayores de edad, domiciliados en e 

se ciudad, cepacas pero obligarse y contrarar a quienes de co! 

    

    

      

nocer dey fe, los mismos que vienen a celebrar esta escriture 

pública de consrivutión de sociedad anónima civil e Industria 

- ,. | sobre cuyo objero y resultados están blen instruídos y a la que 

= | proceden de una manera libre y espontánea; para su otorgamia 

  
Hl 

»» |90 me presentan la minute que dica En 

2. |[I”SEÑOR _ NOTARIO; Sírvase avtarizar uno escritu! 
    +A AAA 

>» | ra pública de constitución de Compañía, con Arreglo a les «Hu 

J 

26 sulos sigu dono rr
o 

. P 

PRIMERA : INTERVINIENTES.- Comperacen a la celebra - 
27 

    

| clón de la presente escritura los señores Manuel Chedrawi Stolr, 
283. ' Lo   
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Abel Zamora Pueblo, Carlos Coello Cedeño, Ernesto Morente y 

sañoriva María del Pilar Mirendo Muñoz, codo uvas por sus pro 

pios derechos, todes ecuatorianos y vecinos de ende Cantón .-- 

SEGUNDA : CONSTITUCION DE COMPAÑIA .- Los compa 

recientes de común acuerdo y de su libre y espontáneo volun 

sed declaren que es su veluntad unir sus copitales para cons+l 

tele una soctedad enóénias civil e Indsirial que se denominará 

"industrial Plástica Choso 5.A.”*, de nacionalidad escuerortane 

  

con domicitio priacipol en la eludad de Yoguachi, provincia 

del Gueyos, pare perticipor en común de les utilidades que pr 

vengen de las actividades de la Compeñía (que más adelanto + 

expresen) compertiendo el riesgo de les pórdidas hasta el mon 

to de sus aportaciones. La sociedad que se constituye sa regi 

rá por les leyes del Esrado y por los pactos y estipulaciones - 

leiros que constan en el estatuto que contiene la cláusula si 

  

  

gulentarerocrccccncmrcrmr mamar me 

T E 2 € E A A 3 ESTATUTO , o 0 0. eo 0 00 0 mo e 0 0 0 A A A e o 0 

ARTICULO PRIMERO .- DENOMINACION, NACIO 

NALIDAD Y NATURALEZA .- La sociedad que se constituye por 

lea presente escrituro pública se denomino "Industalo Biéosian - 

Chesa S.ÁA.”, es anónimo, mercantil e industrial, "Teno la ne 

  

| elonelidad ecuaror lane y se roglrá por los leyes del Estado y 

     
   

  

por_las disposiciones contenidas an el presenta estututo.-.--- 

ARTICULO SEGUNDO : DOMICILIO.- El demter 

ito de lo sociedad es la cluded de Yeguach!, sin perjutelo de 

   

  

otros le 

       gores dal país o fuera de $l, previo el cumplimiento de los ra 

vistros establecidos en la Lay. ooocoroncrrcnmrc rr .. 
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ne por objeto la Instalación y funcionamiento de una Industria 

ro la producción de jeringulilas hipodármicas de lásticod - 

  

para Instalaciones eláctricas (excepto hilos o almbres conducto 

r de diversos utensilios de plástico para uso doméstico de 

  

varios productos similares del mismo materlal, y en general 1 

colebración de todo clase de actos elviles 

_triules relacionados con su objeto principal oocrnonenremmen- 

ARTICULO CUARTO .-PLAZO.- El 

    

      
   
   
   
   
   
    

   

  

mercantilas indus 

lazo de dur 

clón de la Sociedad es de cincuenta años contados desde la fo 
  

che de la inscripción en el registro mercantil de la escritura 

de constitución; pero bien puede la Junta General ampliar lo 

restringirio, con sujeción a las prescripciones de la Ley. ---- 

ARTICULO QUINTO .- CAPITAL.- El capital de 

la Compañía es de Selaciontos mil sucres divididos en sesenta 
nomina+ivas/ . 

acciones ordinarias/ de diez mil sucres cada una, cuyos títulos 

estarán numerados del cero uno al sesenta y serán firmados p 

- En caso de pérdi    
    

   

  

el Presidente y el Gerente de la Compasta. 

da de uno o más títulos, se omirirá el duplicado corres 
  

to, previo el cumplimiento de los requisitos que, para tal < 

prescriba la ley o en su defecto, de los acordados por la Junta 

a o 

_£l capital de la sociedad podrá ser qumentado per resolución 

| de la Junta General.- En todo caso, se proferirá e los acelo | 

nistos para la suscripción de las nuevas acciones sólo a fal 

ta de interás en állo por porte de los acecionisras dentro del - 

ARTICULO  -SEXTOs- AUMENTOS DE CAPITAL. - | 

  

          

  

| plazo establecido en la ley, sa admitirá la suscripción por Po 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

28 

24 

25 

27 

28 

rn 

o _de Otras personas, eocococconanncnnrm rm 

ARTICULO SEPTIMO: DELA JUNTA GENERAL | 

DE ACCIONISTAS.- La Junta General se compone de todos los 

secios accionistas de la Compañía, quienes tendrán derecho a 

un voto por cada acelón liberada o pagado. Las acciones no 11 

beradas lo tendrán en proporción a su valor pegado. -=======- 

ARTICULO OCTAVO :- DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponda a la Junta General: a) 

  

  

Nombrer y remover en su caso, al Presidente, al Gerente y a 9 

tos Comisarios Prinwlpal y Suplente de la Sociedad; b) Conoce Oo 

el balance, inventario y cuenta de ganancias y pérdidas; c) Co_ 

nocer el informe o memarla anual de labores que le presentará 

el Gerente; d) Resolver sobre la distribución de vstilidades; e) 

9 

  

  

Decidir la reposición del copital, a prorrara de las acelones, 

cuendo se hublere menoscabado a cifras inferiores a los míni - 

mos permitidos por la ley o en forma que imposibilita el desen 

volvimiento normal de las actividades de la Compañía; f) Aura 
  

  

rizar el establecimiento de suscursales o agencias en otros lu 

goares del país o fuera de ó$l; yg) Autorizar la adquisición de In 

muebles pora la Compañía y la enajenación o gravamen de los : 9 

due ya fueren de propiedad de élla; h) Autorizar toda operacié 

de la Compañía cuyo monto exceda o puede exceder de dosclos 

  

  

_tos mil sucres; y los demás deberas y artelbuciones que le asta. 

nen la Loy a los presentes estatutos. ==... mm 000 0 0 00 0 00 20 0 e 

  

ARTICULO NOVENO .- FECHA DE REUNION.- 

La Junta General se reunirá ordinariamente dentro del primer 

trimestre de cada año, en la fecha que señale la convocatoria 

  

Extraordina xlamentoe podrá reunirse lo Junvro General en los <a



    
       

   
    

     
   
   
   
   
    

    
   
   

    
   

  

   
   

os y en la forma provistos en la Ley, y cuando el Gerente Ñ 

A 
—H ARTICULO DECIMO :+- CONVOCATORIA .- La Jun 

(A ta GSensral será convocada medianto aviso que se publicará e 

> . Lune de los diortos de mayor circulación en el domicillo de la 

, . | Compañía con ocho días de anticipación, porto menos, a le - 

, | fecha de reunión.- El Gerente formulorá la convocetorie con 

8 expresión de los asuntos a tratarse, sin perjuicio de la facu! 

. tad ave por Ley correspende al Comisario o a los accionistas 

    

   
   
    

10 de la Compañifa en casos sspectalas. --====-=- Pm e 

a ARTICULO DECIMO PRIMERO .- JUNTA 

-UNIVERSALES.- No obstanta lo dispuesto en el artículo ante 

rior, podrá reunirse la Junta Sanmeral, Ordinaria o Extraadin 

rio, cuando se sneontraren presentes la roralidad de los eccl 

nistas y representado la tovralidad del capiral social pagado y 

estuvieran aquellos de acuerdo en los asuntos a +raraerse, sin 

necesidad de que preceda convocatoria ni publicación. ------ 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO : QUO - 

  

RUM.- La Junto General podrá instalarse y sesionar, a le pri 

mera convocatoria, si se encuentran presentes accionistos que 

"a |_ representen por lo menos la mirad del capital pagado.- Si na 
. o 

ss | ss obtiene este quorum en lo primero convocatoria, se hará 

"2 | Segunda, eumpliendo los mismos requisitos que para la primera 

=« | y con la mismo cgenda y orden do! día, y entonces podrá reun 

2» [| se lo Junta General, siempre que concurran por lo menos dos 

2. | ascltonistas y cualquiera que fusro si monto del capital repro | 

2 | sentada por ellos.- Lo diche sa entiende sin perjulelo de los | 

  

    

  

28 | casos en que la Ley o los estardutos disponen expresamente ota 
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, [CIA Y SECRETARIA .- La Junta General será presidida por el - 

, [Presidente de la Sociedad, y octuará como Secretario el Garen 

. |te. A felra de uno y otro, los occlonistas presentes designarán 

. Le un Director de sesión o a un Secretario ad-hoc, o ambos, en , 

sus casos, e o im 09 mm SO MD A 4 o os 0 0 A A UD EA e E A 2 a 0 A A A a A a 0 A A UU A A 0 E e O O A 

s [ARTICULO DECIMO CUARTO :- RESOLUCIO 

| NES.- Salvo cuando la Ley o el presente estatuto dispone sxpre 

so | semente otra cosa, las resoluciones de la Junta General se dic 

. | terán por mayoría absoluta de votos representados en la sesión 

Se entenderá por moyorfa absolura la que exceda de la mitad. 

ARTICULO DECIMO QUINTO .- REPRESENTA 

  

  

  

CION LEGAL Y ADMINISTRACION .- El Pra idente de la Compa 
A a A 

nía será representante legal de ótla para todos sus actos Judi 

    
ARTICULO DECIMO SEXTO,- DEL PRESIDEN 

  

TE Y DEL GERENTE.- En el ajaercicio de la representoción e 

w | y de la administración que por el artículo anterior les corres | 

2» | pende, el Presidente y el Gerente obrarán por si mismos amp e 

=». | y legalmente autorizados, sin más limitaciones que las que les 

2 | imponen la Ley y el estatuto. .ooccananemmrcrma mmm 

2 [ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DELA FI 

  

22 | CALIZACION.- La fiscalización de la sociedad estará a cargo    

  

» | de un Comisario, slegido por la Junta General. La misma Junto, 

2». |0n cada oportunidad, destgnoará a un Comisario Suplente para - 

27 | los casos de subrogación previstos en los estaturos .crnooonan 

ARTICULO DECIMO OCTAVO 3- DEL COMI| 
28



    

    

FARÍO.- Corresponde al Comisario todas las fecultados de 

pines las demás que atribuyen a este funcionaria la 

de Compoñíos y el presente estatuto. => <=... m0... <... € sm... a e e als 

  

ARTICULO BECIMO NOVENO.,-FO 

  

_ s |LBE RESERVA.- Anualmente, al tiempo da acordar le dist 

o | de esilidodos, lo Junta General segregará de élles uno cen? 

dad uo aenor del diex por cianto, destinada el fanda de roser 

ve logal     hosta completar una centidad squivalente al cincuern 

» | ta por ciento del capirel social, e moyor, si esí lo ecordare | 

Gansrol » ae EA O 0 as A a a 0 a O CA A e O A ED E A A e O UR e A 0 o A A y a a A A A A 
— o rt 

  

10 

un JARTICULO VIGI2ES1IMO: BALANCE E INVENTARIO.- 

  

s | Anualmente se formerá el Inventerio de los bieras muebles e - 

ss | Inmuebles de le sociedad, y el belenes general, con su corras 

is | pondiente cuenta de ganancias y pérdidas, los mismos que el - 

ús , | Gorente someterá a conalmimto de la Junta General luego de 

i s | hoeberlos puesto a disposición de los accionistos por al em po 

7 provisto ón la Loyorrranenrrcrr mm e had 

ARTISULO Vo0ot5sióHO PRAMER Or» PERIO     

   
   

  

13 

w | 005 DE DURACION DE LOS FUNCIONARIOS.- El Presidante y 

ss | al Goranta de la Compañíe durorán cinco años ensss respecti 

  

-., | vas fuaciones.- Los comisarios principal y Suplente sarán ele 

$ idos anualmente o 
22 

ARTICULO VISESIMO SEGUNDO Or- SUBRO 

  

2» | FGACIONES.- En ceso de falta temporal del Presidenta, será - 
1 

»s | swbrogodo por el Gerente. pere-el-efecio designará emuelmen_ 

2» [tado tunto-General de lo Compeñía y en coso de falta tenp | 

e | 38) Gorente, será subrogodo por el Presidaento.- En caso de fa 
  

ta tomporel del Comisario Principal, será subrogedo por el Su 

  

23  



1 _plento.- Si lu falta del Presidente o del Garente fuere defini 

ral para la designación del resmpiazo.- 51 la falra del Comisa 

tiva, el orro funcionario actuan fe convocará a la Junta Gone 

rele Principol o del Suplento fuers definiriva, el Presidente co 

, | vecará u lo Junta General pera la designación de quien deba 

. Lresmplazar a uno y atro.- En todo caso de false definitiva de 

. | estos funcionarios, el subrogante qua se elijo, complerará el 

. | perfodo pero el que fue clegido el funcionario faltante. El fur 

. | elonario subrogente vendrá, mientras dure lo subrogación, de 

sw l cuelquior neturaleza que ósta, fuere, todas les foculradas que 

  

n rrespondo el funcianario subrogada .- === ===... mmm... 

12 [ARTICULO  YV_ 

sw |SICION GENERAL.- En todo lo demás, la Sociedad se regirá - 

uy | por lo dispuesto en la vigente Ley de Compañlos y en las refor 

. | mes que a ásta liegeren a introducirso, los que modificarán Ip 

. | so jure les disposiciones dal presento estaruto.- A falta de dis 

posición eprao en las leyes y en ol estatuto, se estará a las dis 

      

17 

ss | posiciones de la Junta General. -—ooecoocammrrc mm 

CUARTA ¿25CRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- Los compe_ 
19 

  

»» | recientes declaren que los sesenta acciones de diez mil sucres 

codo una, de que se compone el capital social, han sido suscr 
2 Ed 

» | des en te siguiente formes el señor Manuel Chedraul Sfalr, sus 

2. | ertbe cincuenta y sejs acciones de diez mil sucfes, o sea la 

2» | Cantidad de quinientos sesenta mil sucres, de los cuales page 
| 

     
    

  

2» | el veinticince por ciento, o sea lo suma de clento cuerente - 

2. | mil sucros en efectiva y los señores Abel Zamora Puebla, Car 

  

-. | los Cosiio Cedeño, Ernesto Morants y María del Plloer Mirand 
v 

. | Muños, suscriben cado uno una acción de diez mil sueres, O 
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acciones suscritas por el socio Manvel Chedraul Sfalr_o sou le 

  

ume de Cuetrocintos velnta mil sucres será pagede dentro del 

  

lezo de un año contedos desde la Inscripción de la presen? 

  

. escritura pública de Constitución, === == eo memo oo mo a 0 e nr 

G N TA ¡- DECLARACIONES,- Los compareciente 

  

_parsonal premio, corretaje especial o beneficio tomada del ca 

prosentedo en accion: obligaciones de la 

socladed y 700 00 o A e ln 0 0 A E 0 E A A O a LO O A O 0 00 UA A 0 O O 0 o UN O 

SEXTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes dectaran q 

por el presente acto cutorizen si señor Menval Chedroaul para 

ve realice todos los trámitas y gestiones conducentos a la 

bación de la constitución de le sociedad y a su perfoccionomien 

so eún are convocer a la primera Junta Generel que habr 

de designer e los funcionarios de la Compañía. -======n===na 

SEPTIMA :- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue ys | 

ted, señor Notario, les adjuntos certificados relativos al im 

puesto a la renta, certificado de depósito bancario de la suma 

_de Clento Ochenta mil sucros, que corresponde a los valores - 

pogedos por los suscriptores de acciones, copla del ecuerdo nú    
moro mi) doscientos treinta de eurtorización provisional expad! 

do al veintinueve de Septiembre de mil noveciontas setenta y 

uno por al Ministerio de la Producción, y lo demás que fuere 

nocesario, para la validez de la escritura constitutivo.- firmd 

doctor René Bohórquez.- Abogado”,- Hosta aquí la minuta que 

| queda elevada a escritura pública.- So egregun: los certifica
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_des de no deber impuesto al Fisco.- Yo, el Noterlo, doy fe, - 

que después de haberse leído, en alta voz, toda asta escritura 

a los comparecientes, éstos la apruebon y lo suscriben conmig 

el Notaría un un solo BCt)O, += + emo... e. 0. se 0% 00 1% 09 am 10) 08 00 o o E 0 O 0 0 

  

     
   

      
    
    
    
     

  

     
   

   
   
   
   
   

    

   
    

    

Firmado:Manuel Chedraul $.- Cédula de Cludadanía número ce 

ro nusve- cero trescientos sels mil selscientos setenta y alnco. 

Cáódula Orlentrallsrto número trescientos diecinueve mil doscien 

tos noventa y cinco.- Cédula Tributaria número sesenta y sie? 

mil ciento velntidás.- Firmado: Abal Zamora Puebla.- Cádula 

de Cludadanía número cero nueve- cero trescientos cincuenta 

y un mil cuerrecientos treinta y dos.- Cédula         

  

   
   

Yributario núme 

mero treinta y dos mil doscientos serenta y cuatro.- Firmdo: - 

Carles Coello C.- Cédula de Cludedanfa número cero nueve- 

cero cero trece mil doscientos ochenta y cuatro. Cáódula Orten 

talista número trescientos diecinueva mil doscientos noventa y 

dos. Cádula Tributaria número sesenta y siete mil ciento vein 

  

tluno.- FirmadosErnesto Morante L.- Códula de Cludedanta nú ¡ 

moro cera nueve- cero trescientos dos mil cuorrocientos once .- 

Códula Orlentalisra número trescientos diecinueve mil desdien 

dos noenta y cuatro. Cáódula Tributaria número sesenta y siete 

mil ciento velnte.- Firmado: María del Pilar Miranda M.- Céd 

la de Ciudadanía número cero nueva- cero trescientos serenta 

meve mil selscioentos noventa y sels. Códula Orlentalista nómo 

ro trescientos diecinueve mil doscientos noventa y tres.- Cáódu 
Tributaria] 

la Orienmtalioera número sesenta y siote mil ciento treinta y sie 

ta.- Voetó parroquia Roca.- Firmedo: El NOTARIO DOCTOR - 

   

_so sesenta y siete mil clento veintitrós, Cédula Oriental ista nú 

   



   

    

    

  

    
    

  

, 07 ”, 

A 
EA 
o] GUAYAS:- MANUEL CHEDRAUI SFAIR, a usted respatuosament 

_sollcito: Que se sirva ordenar se me conflera ol pie de le pre” 

  

    

   _sente una certificación de que no adeuda cantidad alguna en -    
     fo aus se reflere a Impuestos fiscales en esta Provincia. Es - 

Justlcla, ercótera, Á ruego y por autorización del peticione       
          

v abogado, defensor. Firmado: Doctor René Bohórquez .- Pre 

sentada ol día de hoy, Septlombra diez de mil novecientos se 

tenta y uno, a las tras de la tardo r.rorcrrrermmrmnnroonoo- 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - 

  

          

      
    
    

   

   

  

     

   

   

Pose a los Departamentos de Estadística y Legel, para que una 

  

_vez hecho los debidas varificaciones, pose al Departamento - 

de Secretaría para que se conceda lo solicitado.- Guayaquil, 

Septiembre diaz de mil novacientos setente y uno.- Firmado: 

Galo Mortfnez F. Jefe Provincial de Recucudaciones del Guo 
  

  

az - Hay un sello que dica osf: Jefatura Provincial de Recau 

Íe __ dactones - Guoyas.- Proveyó y firmó el Decrero anterior el s 

w | for Galo Martínoz Franco, Jefe de Recoudaciones del Gueyos,- 
0 

$ ao 1 tiembre diez de mi) novecientos setenta y uno. 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimianto del de 
“ai 

22 creto qua antecede y revisado los archivos de este Depertama 

  

to. CERTIÍFICO: Que el sañor Menvel Chedraui Sfalr, no es - 

24 deudor del Fisco an este Jefatura hasta la presente fecha. 

25 aquil, catorce de Septiembre de mil novecientos setenta y 

  

_LO CERTIFICO.- Firmado: Carlos Luls Svárez Lecaro. Jefe de 26 

26 del Guayes. Ventanilla número nueve cooononeonrnenesromma
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DEPARTAMENTO LEGAL.- De acuerdo a lo dispuesto por el se 

fer Galo Martínez F. Jefe de Recoudociones del Gueyes y una 

vez revisado los archivos de este depurtemento CERTÍFICO: 

el señor Manuel Chedraul, no tiene juicto alguno pendiente d 

pogo hesta la presente fecha, Guayaquil, Septiembre catorce 

de mil novecientos setenta y uno.- La cartifico.- Firmado: fi 

mo tlegble. Secretario. Alsino Ramírez Estrode. Abogado. Se 

crevrario Departamento Jurídico Oficina Recaudaciones del Gu 

yos.- Revisados los archivos de los deportamentos respectivos, 
ha/ 

se/consteradoue el solicitante no es deudor al fisco. Por tanto 

se concede el presente certificado. Guayaquil 

verce de an il novecientos setenta y uno.- Firmado: firme flegl 

ble. Galo Mertínez F. Jefe Provincial de Recaudaciones del - 

    

   
    

    
   

       

  

   
   

    

Septiembre ce 

Gueyes.- Hey un sello que dice asf: Jefatura Provincial de Re 

caudaciones » Gue SS ¿eo 2 UA e e ue a e a e a «e ON de Ue A A O A y o o 0 A e 

  

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:- ABEL ZAMO 

PUEBLA, «a usted atentamente solicito: Que se sirva ordenar se 

meo otorgue una certificación de que no adeudo cantidad elaune 

| en lo que se refiere a impuetos fiscalos,- E: ó 

Por avrorización del peticionerto, su abogado defensor, Firme 

dos Dector Mimá Boehórquez.- Presentada ol día de hoy, Seprienm 
A A 

bre diez de mil novecientos setenta y uno, a las tres y cinco mi 

nutos de la tarda .---=»-«-.n... OS O UY E CU A GA A 00 E Me e Le e 0 A O UR O A UD O e a a e 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

se a los Departamentos de Estadística y Legal, para que una vez 

hecha las debidas verificaciones, pose al Departamento de Se 
  

crotería pera que se conceda lo solicitado.- Guayaquil, Septie 

  

bro diez de mil novecientos setenta y uno.- Firmado: Gala Mer 

o 

   



      Vsello que dica así: Jefatura Provincial de Recaudaciónes - Gu 

   

   

Firmá al Decreto anterior al señor Galo Marsf 

nea Fronco, Jefe de Recaudacionas ¿el Gusyas.- Guayaquil,     

  

      

    
    

     

uno . a « «á«..m se e. en Sepriembre diaz de mil novecientos setento 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimianto del decre 

. |Lto qe antecede y revisado los archivos de este Depertamonto. 

8 CERTIFICO: Que el señor Abel Zamora Puebla, no es deudor - 

sw L cotorce de Septiembre de mil nuvoeciantos serenta y uno, LO - 

CERTIFICO.- Firmado: Carlos Lufs Suárez Lecare. Jefe de Noti 

  

a . dal Fisco en esta Jefutura hasta la presenta fecha. Guayequil, 

0 
     

  

         

  

Estadística y Archivo Jefatura de Recoudaciones del 

  

ficación 

Guayas. Ventanilla nómero nuavrr. == o e 

        
   

  

_DEPARTAMENTO LEGAL.- Do ecuerdo a lo dipuesto por el señor 

_Galo Martínez F. Jefe de Recouduciones del Guayas y una vez    
   revisado lo archivo de esto deparramanto CERTIÍFICO: Jue al 

señor Abel Zamora Pueble, no tiene Juicio alguno pondiente - 

de pugo basta la presente fecha. Sueyoquil, Sepriambre cator 

ce de mil novecientos stenta y uno.- Lo cartifico.- Firmedo: 

F sarto.- Alsino Ramirez Estrada. Abogado 

Secretario Depertamento Jurfdiso Oficina Racaudaciones del - 

    
  

   

    

      
    

   
   21   

Guayos.- Revisados los archivos de los departamentos res ect! 
.22 

      

   vos, se constota que el solicitante no es deudor al Fisco. Por 
23 

    tanto sa conceda el presento el certificado. Guayaquil, Se 24 

25 bre catórce de mil novecientos setente y yuno.- Firmedo: Gelo | 

20 Martínez F. Jefo Provincial de Recaudaciones dal Gueyas.- - 

= | Hay un sello que dice asf: Jafarwra Provincial da Recaydacio_ 
  

Guayas . ojo 

28 |_nas - 
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_SEÑOR-JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:» CARLOS COE NOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS1- CARLOS COE, 
LLO CEDEÑO, a usted atentamente solicito: Que se sirva orde 

ner se me otorgue uns certificación relativo a que no soy deu. 

| dor al flaco por ningún concepto. Es Justicia, ercárera, Por - 

evtorizeción del peticionario, su abogado defensor, firmado: - 

    

   
    

       

    
     

   

  

   
   

   

Doctor René Bohárquez. Presentada el día de hey, Septiembr 

dia mil novecientos setent n las cinco relnto - 

minutos de la tarda conccnmonmemencremmenerenamernnnrono 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA 

sea les Deportementos de Estadística y Legal, para que uns - 

vez hechas les debidas verificaciones, pase al Depertamento - 

de Secretaría pera que se conceda lo solicitado. Guayaquil, - 

Septiembre diez de mil novscientos setenta y uno.- Firmadoe:r- 

Galo Mertínez F. Jefe Provincial de Recoudaciones del Guayas 

  

Hay un sello que dice esf: Jefatura Provincial de Receudacion 

Gueyan.- Proveyó y firmó el Decrero anterior el señor Gale 

tínez Franco, Jefe de Recaudecionos del Guayas.- Gueyaqui!, 

Septiembre diex de mil novecientos setenta y una enero 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA .- En cumplimiento del decre 

    

  

to que antecade y revisado los archives de este Departamento. 

CERTIFICO: Que el señor Corlos Coello Cadeño, no es deudor 

del Fisco en este Jefatura hosta la pressnte fecha, Guayaquil, 

_carorce de jepriombre de mil novecientos setenta y uno, LO = 

CERTIÍFICO.- Firmado: Carlos Luís Suárez Lecero. Jefe de Not 

ficación, Estadística y Archivo Jefatura de Receudaciones del 

  

Gua Os. Ventenilla número ÑUOYA., => mu a 0 a 00m 00 00d 0 2 an TU e e eo 0 A edo 

DEPARTAMENTO LEGAL.- De acuerdo a lo dispuesto por elása 

| Gale Mertínez F. Jete de Recaudaciones del Guayas y una vez 

     



       
      

    

   
   
   
   

    

     

   
   
   

   

de pogo hata la proseate feche. Gueyaquil, Septiembre quis 

  

me lHegaiblo., Sacretario. Alsina Remirez Estroda. Abogado Se 

  

arevarto Departamonto Jurídico Cficina Peocaudaciones ¿el Gua_ 

vaos.- Da conformidad con los informes presentados por al depe 

ebaticitonario no as deudor al 

fisco hasta la presante fecho an esta Jefatura de Recuudaciones. 

septiembre disciocho de mil novecientos sertenta y 

unp.- Firmado: Gale AHartínaz F. Jafe Proviclai de Racoudacia 

nes del Guayas.- Hay un sello que dice asf: Jefatura Provincial 

  

do Racoudaciones - Guayas. e o e o a o e ol 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:- ERNESTO MO_ 

RANTE LUNA, a usted atentamenta soliciro: Qua se sirve orde 

par se ma conflara uno certificación relative a que no soy deu 

dor al fisco por ningón concepto. Es Justicia, arcórtera, A rue   qo y por gutorización del pericionarto, sy defensor, Firmado: 
    

   
   

    
      

    
    

         

doctor Ronéó Bohórguez.- Presentada el día de hoy, Septiembre 19 

o. dioz de mil novecientos setenta y uno, o las cinco y treinta m 

21 nutos da lo FEO A A e e a PO 0 0 A 0 O a 

a LJEFATURA PROVINCIAL 0: t
y
 RECAUDACIONES DEL SUAYAS.- 

"a | Poseo a los Departamentos de Estadística y Legal, paro que una 

a | vez heshas las debidas vorificaciones, pase al Deportamento - 

z» | de Sacrotaría paro que se conceda lo solicitado.- Guayaquil, 

a 

  

  

. 4 : 
Savtiembra ¿toz de mil. nomcintos setenta uno.” Firmados 

  

    
   

  

se | lo Martínez F. Jefe Provincial de Recexdaciones del Guayes.- 

-5 Ho un sello que dico asf: Jafaruro Provincial de ReccudaciÍ 
. 
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13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

2 | tenta y uno.- Firmado: Galo Martfnez F. Jefe 

25 

27 

  

Guayas .- Proveyó y firmá el Decreto anterlor el señor Galo Mer 

tínez Franco, Jefe de Rescudacionas del Guayos.- Guayoquil, 

Septiembre diez de mil novecientos setenta y UNO. =onmanae 

DEPARTÁMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimiento del decre 

  

   
     

   
   
   
   

   
   

    
   
    

  

to que antecede y revisado los archivos de este Departamento. 

CERTIFICO : Que el señor Ernesto Morante Luna, no es deudor 

del Fisco an esta Jefatura hasta la presente fecha. Gueyaqull, 

catorce de Septiembre da mil novecientos setenta y uno. LO C 

TIFICO. Firmado: Carlos Lufs Suárez Lecaro. Jefe de Notifica 

clón, Estadística y Archivo Jefatura de Recoudaciones del Gua 

yas. Ventanilla número nueve conoceremos 

DEPARTANENTO LEGAL,- Da ocverdo a lo dispuesto por el se 

ñor Galo Martínez F. Jefe de Recaudaciones del Gueyas y una 

  

vez revisudos los archivos de este depaertarento CERTIFICO: 

      

    

    

    

   
   

      
       

    

  

el señor Ernesto Morente Luna, no tiens julcto alguno pendien 

te de pago hasta la presente fecha. Guayaquil, septiembre qui 

ce de mili novecientos setenta y uno.- Lo certífico.- Firmado: 

firmo Heglble. Socr lo.- Alsino Ramírez Estrada, Abogado, 

Secretario Depurtamento Jurídico Oficina Recaudactones dal - 

departamento de Estadística y Legal, sl peticionario no es deu 
  

dor el fisco hata la presente fecha en esta Jofatur 

clones. Gueyaquil, septlo mbre diaciocho de mil novecientos s 

Provincial de Re 

caudacionas del Guayas.- Hay un sello que dice asf: Jefatura 

Provincial de Recaudaciones - Guayas .----- a 0 0 0 0 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: - MARIA DEL - 

PILAR MIRANDA MUÑOZ, a usted atentamente solicito: Que 

   



        
Justiclta, ercórara, Firmado: Merfe del PH ar Mirando.- Pre -     

    

        
Sap+iembra disz de mil novecientos $0     sentada el día de h0 

          anda y uno, a lus tras y cinco minytos de la tarda. —-=.oo» 

  

        

  

EFATURA PROVINCIAL 22 RECAUDACIONES DEL GUAY AS:- 

Pase a los Deperto mentos du Estadístico y Legal, pora que un 

vez hecha los debidos verificaciones, peso sl Departamento e 

  

    

  

Segrstarfa, pure que se concoda lo sojicitada.- Susyegull, -    
   

  

   

    
  

lez de mil aoveciontos sotanta 

  

10 une.- Firmado: = 

1 

uz | Hoy un sello que dico osf: Jofaruro Provincial de Recocudecto 

firmó al Decreto anterior al señor - 

   
   

    
   

   

  

   
   
    
   

o Mortinszx E. Provincial de Rocuaudaecionas del Sunuyes 

ros - Gyayasr.” Proveyó y    
4 Gob Merinaz Franco, Jefe de Eocaudocionas del Gueayas.- Gu 

Septlambre diez da mil novesiantos setenta y une.---p- 

  

a joquit, 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA .- En cumplimiento del decre 

  

Za to que aniecada y revisada los archivos de este apartamento 

  

6 CERTIFICO: Que lo señorita dorfa dol Pilar Palranda Muñoz, | 

sw | no ss dusdora del Flaco en esta Jafarura hasto la presenta fe 

9 e cha. Gueyagull, cctoras de Sopriombre de ent! novecientos se 

vo. LO CERTIFICO.- Flrmedos Corflos Lufs Suárez Le      21 

     
    

  

    

  

ssro.- Jefo de dieriiicación, Estadistica y Archivo Jefatura d 

28 Receydaciones del Guayos.- Vantenfila nómoro nueve reno 

24 TSPARTARERIO LEGAL,.- De acuerdo o lo dispuesto par sl se 

25 
  

ñor Galo Meortínsz F. Jefe de Recasdaciones del Suafos y un: 

  

. : 
s» | vez rovisados los arciivos de sie depertanmento CERTÍFICO: Cua 

  

27 la señorita María dal Pilar ¡¿drendo tuñoz, no tiene juicio el 

»e | guna pandlente de pogo hasta la premte fecha. GSueyoguil, se 
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¡ Señor Reprosentente de la empresa. Presenro. Número mil des 

tiembre catorce de mil novecientos setenta y uno.- Lo cersiflas,- 

Firmado: firma llegible. Secrarario.- Alsino Remfroz Estrada. | 

Abegado. Secretario Departamento Jurídica Oficina Recoudact 

nes del Gueyos.- Revisados los archivos de los departamentos 

se constaete que el solicitante no es deudor al Fis 

     

  

   
   

   

   
respectivos 

  

es. Por tunto se conceda el presanra certificado. Guayaquil, 

Septiembre catorce de mil novecientas setenta y yuno.- Firm 

  

    

  

Gala Moartinaz F. Jefa Provincial de Recaudaciones del Guayas 

    Hay un sello que dice asf: Jefatura Provincial de Receudacio 

Gueyas e MA sr dle ¡qui Gite <los ll: <Go  sanjo 2000> CUA OA O O o sI CS A 0 ACI si pa SN a A GD O er > US A 0 SR O A: ao O A 000 A CO A RA o 
A A   

  

     
    

   
   
        
    

   

    

cientos treinte.- El MINISTRO DE LA PRODUCCION. CONSI 

  

DERANDO: Que con fecha trece de septiembre de mil nevecia 

tos setenta y uno, el promotor señor Menvel Chedroui Sfair, - 

elevó al Ministerio de la Producción una solicitud encaminado 

a obrener los beneficios señalados en el Artículo diecinueve d 

re. le Ley de Fomento Industrial para la constitución de la em 

sa que so denominará "INDUSTRIA PLASTICA CHESA S.A.“¿ -- 

QUE la citada Seciedad Anénima tendrá por objeto la Instala 

ción de una plenta destinade a la fabricación de jertnguilias 

de plóstico deseshables, pera uso hipodérmico; b 

Mes, aenchutas, Interruproreos de pléstico, con clerrtas element 

      
    

       

    

rosillas 
  

Indispensables de metal; vronsilios domésticos y productos simi 

lores de plástico; QUE conviene a los Invaroses nacionales el 

establecimiento de nuevas Industrias que con+ribuyen al dese 
A o 5 e A 5 5 5 A 5 A A 5 a a 5 5 e e e a A | 

rrollo aconómico del pofs; En uso de lo facultad que le conc 

la Ley de Fomento Industrial y sus reformos; RESUELVE: Ar 
  

| Primero .- CONCEDER eutorización previsional pora la constitu 
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11
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t 

sh capital social de SEISTIENTOS MIL SUCKES (Y,600.,000, 00) 

  

la misma que tendrá par ebjato lu instalación de una plante 

tinoda a la fabricación da joringulllas de plóstico desaciable 

para uso hipodérmico; presillos, boquillas, enshufas, interrup 

se | toros de plástico, con ciertos elementos indispensables de mer 

» | vtensildos donéticos y productos similares de pléstico.- Artículo 

egundo.- Lo constitución 332 la Emproso “INDUSTRIA FLASTI     10 

  

a | HEFA S.A,” gozará de lu exoneración total de los derechos, 

  

  

12 iimbres e impuestos que gravan a su acto constitutivo, inciuyón 

  

3 duse los derachos de raoglstro e inscripción y los impuestos so 

bro la Marticula de Comercio.” Artículo Tercero. - COMCEDER       + 

  

tución de lc emproso ¿sbideneato logolizadas. El promotor, pr 
18 

     
   

    

  

     

sw | moteras o suscriptores, están obilaudos personal y solidariamen 

s» [| *e 0 responder úe las obligaciones a que hubiere lugar por el 

2 poge de los valores exorsrados en concapto de derechos, tHimbr 

2» [2 impuostos, yo por no hover presentado an al plazo indicado 

ss | la solicitud, yo por no robar abrienido la closificación indus 

        

a | trial. COMUNÍQUESE. - DADO EN AUTO, o volintinueve de se 

tiembre de mii novectantos setenta y uno.- VICENTE BURSNEO 25 
  

26 | BURT, AUINESTRAO 2 LA PROIYOCIOSN.- OONZALO PESAN 

7 | 1E28B, SUBSECRETAREO UR LA PRODUCCION, - Es fiel copias l 
É 

| 
so | é¿el original, 10 CERTIFICO. Firmodos vocter Juan Vitari DU 4 
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rend, DIRECTOR DE DESARROLLO INDUSTRIAL ¿oonoconenanam 

| BANCO DE DESCUENTO .- Fundado en mil novecientos veinte. 

| Capital Pagado: Sels millones de sucres.- Reservas: Sesenta m 

llones de sucrss.- Afiliado al Banco Central del Ecuador. Gu 

yaquil - Ecuedor.- Direcciones: Telagráfica: DESCUENTO. - 

Telex: tres cinco tres uno cero dos seds.- Apartado cuotrocien 

tos catorce.- Diecisiero de Septiembre de mil noveciantos se 

tente y uno.- Conste por la presente que ha side depositado e 

estes Banco, la cantidad de CIENTO OCHENTA MIL 00/100 SU 

CRES ( Y,180,000, 00), por soncesto de Integración de copita 

_para los efectos de la constitución de la firma INDUSTRIA PLA 

TICAS "CMESA " S.A., con el aporte de los sigulentes socios: 

Señor MANUEL CHEDRAUS . Ciento cuarenta mil sucras.- Se 

ABEL ZAMORA . Diez mil sueres.- Sañor CARLOS COELLO, - 

Diez mil sucros.- Señor ERNESTO MORANTE, Diez mil sucres 

Señorita MARÍA DEL PILAR MIRANDA, Ojaez mil sucros.- Jue 

expresomente establecido que el presente cartificado.no tiene 

el carácter de divisible ni transferible, y que, una vez que | 

Firma que precede hublere quedado debida y legalmente cons+i 

tulda el Banco so considerará de hecho liberado de toda respo 

     

  

    
   

   

sobllidad y cuelquier reclamo postertor, asf como en libertad 

de relevar «e los interesados de su compromiso con nosotros, s 

  

porjulcio de lo devolución de este corrificado, a manos que s 

pruebe fehacientemente que el mismo ha quedado coma docume 

to hubiiltante de la escritura de constitución de la compañía, 

  

Por el BANCO DE DESCUENTO, Flrmados firma Moegíble. J. A 
A A Y. 

G rent rr io rd id We e as 0 A O A -.      
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L vale.- Entrelineas:presillaes, boquillas, enchufes, Interruptores 

   

   

  

más elementos de plástico-ha-.- Sí vale,.- Testado: Orienta 

lista.- No vale. -E elfnabnmomincrivos-.- 51 vale .- Testado:pora el efecto - 

designará arvalmente Ma General de lo Compañía .- No vale .- 

FP] 7 A 
NS 

. | Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este T ER C E 

>e
 

  

TESTIMONIO en once fojas vue firmo y sello a los cuatro día 

  

del mes de Octubre de mil novecientos setenta y uno.- Ll 
Ke] 
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